




 
Página 1/1 

 

 
 

España 1442 – (7600) – Mar del Plata – Buenos Aires – Argentina 
Cel + 549 2236 647188 - mail: medioambiente@cedeac.com.ar – www.cedeac.com.ar 

INFORME DE RESULTADOS 

Número de Protocolo  AA-919 

DATOS DEL CLIENTE 
Cliente / Empresa OSEBAL S.A. 
Dirección González Chávez 430 - Balcarce 
Tipo de muestra AGUA Fecha de ingreso: 30/03/2022 
Condiciones de ingreso: Refrigerada 
 
DATOS DE LA MUESTRA SUMINISTRADOS POR EL CLIENTE 
Tipo de muestra: Agua de red Fecha de toma de muestra: 29/03/2022 
Rotulada como: Punto de muestreo 19 Nº 523 – Nº precinto 111957 – Hora 11:45 
Fecha de inicio del análisis: 29/03/2022 Fecha de finalización del análisis: 05/04/2022 
 
RESULTADOS 

Determinación Resultado Límites máximos 
permitidos  Método 

Arsénico  0,025 mg/l Ley 11820* 
Máx. 0,05 mg/l EPA 206.4 

Fluoruros  1,0 mg/l Ley 11820* 
1,50 mg/l  

4500 F,  SM 23 rd ED 

Sodio 177 mg/l Ley 11820* 
200 mg/l 3500 Na B,  SM 23 rd ED 

* Ley 11820 Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales en 
la Provincia de Buenos Aires 

 
Declaración de conformidad: los parámetros analizados CUMPLEN con los límites establecidos para 
Agua para consumo humano según lo establecido en la Ley 11820 Marco Regulatorio para la Prestación 
de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 
Aires.   
 
Observaciones: --- 
 
- La presente muestra no ha sido extraída por personal del laboratorio. En consecuencia este no se hace responsable del método de extracción 
utilizado y/o la real procedencia de la muestra analizada. 
- El resultado corresponde a la muestra sometida a ensayo. Queda prohibida la reproducción parcial de este informe de resultados. 
- Toda información surgida a partir del análisis de la muestra es de carácter confidencial entre el Cliente y el Laboratorio. No se divulgara ninguna 
información acerca de la misma, salvo consentimiento del Cliente. Cualquier otra información es considerada información del propietario y es de 
carácter  confidencial. Ante requerimientos legales, el cliente será debidamente informado. 
 
Fecha de impresión: 05/04/2022 
FIN DEL INFORME.  
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España 1442 – (7600) – Mar del Plata – Buenos Aires – Argentina 
Cel + 549 2236 647188 - mail: medioambiente@cedeac.com.ar – www.cedeac.com.ar 

INFORME DE RESULTADOS 

Número de Protocolo  AA-920 

DATOS DEL CLIENTE 
Cliente / Empresa OSEBAL S.A. 
Dirección González Chávez 430 - Balcarce 
Tipo de muestra AGUA Fecha de ingreso: 30/03/2022 
Condiciones de ingreso: Refrigerada 
 
DATOS DE LA MUESTRA SUMINISTRADOS POR EL CLIENTE 
Tipo de muestra: Agua cruda Fecha de toma de muestra: 29/03/2022 
Rotulada como: Punto de muestreo Pozo 2 – Nº precinto 111951 – Hora 09:40 
Fecha de inicio del análisis: 29/03/2022 Fecha de finalización del análisis: 05/04/2022 
 
RESULTADOS 

Determinación Resultado Límites máximos 
permitidos  Método 

Arsénico  0,027 mg/l Ley 11820* 
Máx. 0,05 mg/l EPA 206.4 

Fluoruros  0,91 mg/l Ley 11820* 
Máx. 1,50 mg/l  

4500 F,  SM 23 rd ED 

Sodio 179 mg/l Ley 11820* 
Máx. 200 mg/l 3500 Na B,  SM 23 rd ED 

* Ley 11820 Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales en 
la Provincia de Buenos Aires 

 
Declaración de conformidad: los parámetros analizados CUMPLEN con los límites establecidos para 
Agua para consumo humano según lo establecido en la Ley 11820 Marco Regulatorio para la Prestación 
de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 
Aires.   
 
Observaciones: --- 
 
- La presente muestra no ha sido extraída por personal del laboratorio. En consecuencia este no se hace responsable del método de extracción 
utilizado y/o la real procedencia de la muestra analizada. 
- El resultado corresponde a la muestra sometida a ensayo. Queda prohibida la reproducción parcial de este informe de resultados. 
- Toda información surgida a partir del análisis de la muestra es de carácter confidencial entre el Cliente y el Laboratorio. No se divulgara ninguna 
información acerca de la misma, salvo consentimiento del Cliente. Cualquier otra información es considerada información del propietario y es de 
carácter  confidencial. Ante requerimientos legales, el cliente será debidamente informado. 
 
Fecha de impresión: 05/04/2022 
FIN DEL INFORME.  
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España 1442 – (7600) – Mar del Plata – Buenos Aires – Argentina 
Cel + 549 2236 647188 - mail: medioambiente@cedeac.com.ar – www.cedeac.com.ar 

INFORME DE RESULTADOS 

Número de Protocolo  AA-921 

DATOS DEL CLIENTE 
Cliente / Empresa OSEBAL S.A. 
Dirección González Chávez 430 - Balcarce 
Tipo de muestra AGUA Fecha de ingreso: 30/03/2022 
Condiciones de ingreso: Refrigerada 
 
DATOS DE LA MUESTRA SUMINISTRADOS POR EL CLIENTE 
Tipo de muestra: Agua cruda Fecha de toma de muestra: 29/03/2022 
Rotulada como: Punto de muestreo Pozo 3 – Nº precinto 111942 – Hora 10:30 
Fecha de inicio del análisis: 29/03/2022 Fecha de finalización del análisis: 05/04/2022 
 
RESULTADOS 

Determinación Resultado Límites máximos 
permitidos  Método 

Arsénico  0,031 mg/l Ley 11820* 
Máx. 0,05 mg/l EPA 206.4 

Fluoruros  1,3 mg/l Ley 11820* 
Máx. 1,50 mg/l  

4500 F,  SM 23 rd ED 

Sodio 143 mg/l Ley 11820* 
Máx. 200 mg/l 3500 Na B,  SM 23 rd ED 

* Ley 11820 Marco Regulatorio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales en 
la Provincia de Buenos Aires 

 
Declaración de conformidad: los parámetros analizados CUMPLEN con los límites establecidos para 
Agua para consumo humano según lo establecido en la  Ley 11820 Marco Regulatorio para la Prestación 
de los Servicios Públicos de Provisión de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos 
Aires.   
 
Observaciones: --- 
 
- La presente muestra no ha sido extraída por personal del laboratorio. En consecuencia este no se hace responsable del método de extracción 
utilizado y/o la real procedencia de la muestra analizada. 
- El resultado corresponde a la muestra sometida a ensayo. Queda prohibida la reproducción parcial de este informe de resultados. 
- Toda información surgida a partir del análisis de la muestra es de carácter confidencial entre el Cliente y el Laboratorio. No se divulgara ninguna 
información acerca de la misma, salvo consentimiento del Cliente. Cualquier otra información es considerada información del propietario y es de 
carácter  confidencial. Ante requerimientos legales, el cliente será debidamente informado. 
 
Fecha de impresión: 05/04/2022 
FIN DEL INFORME.  


